
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00425 00 

 

Atendiendo el escrito allegado por el procurador judicial de Edgar 

Andrés Ortegón Castellanos1 y auscultada la causa, se advierte que, aún 

cuando lo que él pretende sea «corregido» o «aclarado» no sea factible, pues, 

las cauciones se ciñen a las previsiones y formalidades que la Ley prevé (art. 

603, CGP), lo cierto es que sí se incurrió en una imprecisión en lo que atañe 

a la norma bajo la que se deberá constituir la póliza, habida cuenta que el 

artículo 385 de la obra procesal vigente refiere a «OTROS PROCESOS DE 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA», sin que este asunto detenta tal naturaleza, 

incluso, tampoco alude a caución alguna. 

 

Así entonces, conforme artículo 285 del Código General del Proceso, el 

Juzgado realizará la aclaración del numeral 4° del proveído emitido el 4 de 

octubre de 2023, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

«Teniendo en cuenta solicitud del apoderado del demandado EDGAR 
ANDRÉS ORTEGÓN CASTELLANOS, se requiere al ejecutante para que 
preste caución por la suma de $120.000.000,00, a favor de dicho señor. 
 
Lo anterior deberá aportarse en el término de quince (15) días, tal y 
como lo establece el inciso 5º del artículo 599 del Código General del 
Proceso, so pena de levantamiento».   

 

El resto de la providencia, permanecerá incólume. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “47SolicitudAclaracionAuto”. 
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